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A través de providencia de data 13 de abril 2021, este Despacho Judicial 

ordenó la conformación de la sucesión procesal, en virtud del fallecimiento 

de la señora Nohemí Ramírez de Cortes, ocurrido el 1° de noviembre de 

2020, tal y como consta en el certificado de defunción aportado al plenario. 

 

El abogado Jairo Iván Lizarazo Ávila, allega al Despacho a través de correo 

electrónico remitido el 29 de abril de los corrientes, poder conferido por cada 

uno de los sucesores procesales, para dar continuidad al presente asunto. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho procede al reconocimiento de 

personería jurídica al abogado Jairo Iván Lizarazo Ávila, de la siguiente 

manera: 

 

Se reconoce personería adjetiva al abogado Jairo Iván Lizarazo Ávila, 

identificado con cédula de ciudadanía número 19.456.810 expedida en 

Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado número 41.146 del 

Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad y en los términos 

señalados en el memorial poder aportado al plenario, en calidad de 

apoderado principal de la señora Sandra Cortes Ramírez, en calidad de 

 



hija de los causantes Nohemí Ramírez de Cortes y Florentino Cortes 

(Q.E.P.D).  

 

Se reconoce personería adjetiva al abogado Jairo Iván Lizarazo Ávila, 

identificado con cédula de ciudadanía número 19.456.810 expedida en 

Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado número 41.146 del 

Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad y en los términos 

señalados en el memorial poder aportado al plenario, en calidad de 

apoderado principal del señor Oscar Mauricio Cortes Ramírez, en calidad 

de hijo de los causantes Nohemí Ramírez de Cortes y Florentino Cortes 

(Q.E.P.D).  

 

Por último, se ordenará que por secretaría se REQUIERA a LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, para que acredite 

el pago de la obligación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 447 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta los parámetros establecidos 

en la providencia de data 14 de septiembre de 2018. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FV 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 9 DE JUNIO DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

_________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


